        Municipalidad de Patagones

       Honorable Concejo Deliberante

               Patagonia Argentina


Carmen de Patagones, 21 de Octubre de 2010.-

Corresponde a expediente N° 2012/10.-

VISTO:


          El “Convenio Marco de Cooperación para la Implementación del Programa de instalación de Monitoreo Integral por Cámaras en el Territorio Bonaerense”, Anexo I –Condiciones Técnicas- y Anexo II –Rendición de Cuentas-suscripto entre el Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Patagones, y

CONSIDERANDO:



           Que el Programa de Instalación de Monitoreo Integral por Cámaras en el Territorio Bonaerense, tiene por objetivos preservar las garantías constitucionales, incorporar tecnología de última generación en materia de seguridad mediante la provisión a las fuerzas públicas e instituciones judiciales de los recursos operativos que permitan el esclarecimiento y la prevención de los hechos delictivos,

           

Que, este programa propiciará una sensible mejora de la calidad de vida de los habitantes del Partido de Patagones y contribuirá a dotar al municipio de los medios capaces de asegurar uno de sus fines: el de la preservación de la seguridad pública,            

           

Que, en el anexo I se establecen los requisitos técnicos mínimos a cumplir por los equipamientos a adquirir por el municipio a través del aporte no reintegrable del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,

           

Que, en el anexo II se determina la forma, los plazos y la documentación a elevar en concepto de rendición de cuentas ante el Ministerio,

           

Que la Dirección de Asesoría Legal no encuentra objeciones para la aprobación de la firma del presente convenio

           

Que, de fojas 10 a fojas 18 se fija la cantidad de cámaras, lugares en los cuales serán instaladas y se detalla donde funcionarán los Centros de  Monitoreo,

           

Que, la Contadora Municipal admite los términos de la rendición de cuentas según el anexo II del Convenio

           

Que, de acuerdo a las atribuciones que otorga la Ley Orgánica en su artículo nº 41 el convenio debe ser aprobado por el Honorable Concejo Deliberante,               




POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:
O R D E N A N Z A 

ARTICULO 1º: Apruébese  el Convenio Marco de Cooperación para la Implementación del Programa de Instalación de Monitoreo Integral por Cámaras en el Territorio Bonaerense y sus anexos I y II celebrado entre el MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE PATAGONES, con el objeto de proteger la vida, la libertad, reputación la seguridad y el sentido de propiedad de los habitantes del Partido de Patagones.-------------------------------

ARTICULO 2º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 14º SESION ORDINARIA DEL DIA 20-10-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD.
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